
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., 10 de abril de 2024 

Ejecutivo 

Radicado Nº 1100140030022022-00915 

 

 

Teniendo en cuenta que NIDIA JANNETH SANTAMARÍA DÍAZ, se 

encuentra(n) notificado(s) del mandamiento de pago proferido en su 

contra1 conforme a lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del C.G.P. 

y, que dentro del término legal no se plantearon excepciones de mérito 

frente a los hechos y pretensiones de la demanda, se procede a dar 

aplicación a lo normado en el artículo 440 del Código General del 

Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. promovió demanda EJECUTIVA de 

MENOR CUANTÍA contra NIDIA JANNETH SANTAMARÍA DÍAZ, 

pretendiendo el pago de la suma de dinero contenida en el documento 

base del recaudo, pagarés 02-00659939-03, 207400113882 y 

12222216 allegados como base de la ejecución, vistos a archivo 02 de 

este cuaderno, para su respectiva ejecución conforme a las 

pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió 

mandamiento de pago mediante proveído calendado el 18 de octubre 

de 2022 visto a archivo 03 del cuaderno principal.  

 

                                                           
1 Archivos 06 y 12. 
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En escrito allegado el 14 de noviembre de 2023, obrante a archivo 12 

del encuadernado principal fue allegada cesión por la parte actora en 

favor de PATRIMONIO AUTÓNOMO PA FAF JCAP CFG, aceptada en 

auto de la misma fecha que el presente. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones 

y, tampoco realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación 

ejecutada, se hace necesario aplicar lo normado en el 440 del Código 

General del Proceso, previo las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a 

satisfacción dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en 

legal forma, las partes son capaces para comparecer al juicio, y al 

Juzgado le asiste competencia para conocer de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base 

del recaudo instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por 

contener obligaciones claras, expresas y exigibles, de donde se 

desprende legitimación tanto activa como pasiva para ser 

intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se 

debe proferir auto ordenando seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, como quiera que el mismo se encuentra ajustado a derecho, 

el proceso se tramitó en debida forma y no se evidencia vicio de 

nulidad alguno para anular lo actuado.  

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento 

de proferir auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los 

términos interlocutorios del mandamiento de pago librado en el 

respectivo asunto, concluyese para el sub-lite idoneidad de los mismos 

pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con el libelo se 

anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en 

verdadero título valor, por ende, se erigen como título ejecutivo con 



satisfacción de las condiciones impuestas por el artículo 422 del 

Código General del Proceso.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 

en el mandamiento de pago proferido y la providencia de la misma 

data que reconoció la cesión de crédito.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la 

forma y términos prescritos en el artículo 446 del Código General del 

Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte 

ejecutada incluyendo como agencias en derecho la suma de 

$1.900.000,oo, M/Cte. Tásense. 

 

 
NOTIFÍQUESE, (2) 
 
 
 
 

CAMILO ANDRÉS BAQUERO AGUILAR 
JUEZ 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La presente providencia se notifica por anotación en estado No. 

026 hoy 25 de abril de 2024, a las 8:00 A.M. 

 
 
 
 
 
 

CRISTIAN ADELMO HERNÁNDEZ PEDROZA 

Secretario 


